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PROGRAMA DE TRABAJO SOBRE EL COMERCIO ELECTRÓNICO 

COMUNICACIÓN DE LA INDIA 

La siguiente comunicación, de fecha 23 de enero de 2024, se distribuye a petición de la delegación 
de la India. 
 

_______________ 
 
 

PROYECTO DE DECISIÓN MINISTERIAL 

La Conferencia Ministerial: 

Recordando el "Programa de Trabajo sobre el Comercio Electrónico" adoptado el 25 de septiembre 
de 1998 y las ulteriores Declaraciones y Decisiones Ministeriales sobre el Programa de Trabajo, 

Preocupada por la profunda brecha digital que aqueja a los países en desarrollo y los países menos 
adelantados y haciendo notar la necesidad de colmar esa brecha, 

Reconociendo la distribución desigual del comercio electrónico mundial y los beneficios inequitativos 

que se derivan de la economía digital, 

Reconociendo la importancia de la labor realizada en el marco del Programa de Trabajo para 

examinar las cuestiones relacionadas con el comercio electrónico mundial que afectan al comercio, 
teniendo en cuenta las necesidades económicas, financieras y de desarrollo de los países en 
desarrollo, 

Decide lo siguiente: 

Convenimos en aprovechar los progresos realizados desde la última Conferencia Ministerial y en 
intensificar la labor llevada a cabo en el marco del Programa de Trabajo sobre el Comercio 
Electrónico, sobre la base del mandato establecido en el documento WT/L/274 y en particular con 
arreglo a su dimensión de desarrollo. Encomendamos al Consejo General que realice exámenes 
periódicos sobre la base de los informes que puedan presentar los órganos de la OMC encargados 
de la aplicación del Programa de Trabajo y que rinda informe en el próximo período de sesiones de 
la Conferencia Ministerial. 

__________ 

https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22WT/L/274%22%20OR%20@Symbol=%22WT/L/274/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
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